
Viajes, alojamiento y dietas 2.338,41

Honorarios ponentes y dirección 19.600

Taller cultural gastronómico 700

Transporte de material 100

TOTAL 30.000,00 €

 

De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento,
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionables se ajustarán al RD
462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas
diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda
este criterio no será subvencionada por la CAM.

QUINTA. – Modificación y Flexibilidad Presupuestaria

En relación con el desglose de costes previstos como gastos corrientes imputables a la subvención, no será
necesaria la solicitud de modificación del convenio ni autorización previa por parte de la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuando se den las
siguientes circunstancias, siempre que se garantice la consecución del objeto y fines de la subvención:

Trasvase entre gastos subvencionables (Límite del 30%): Se permitirá el incremento o disminución de
las cuantías asignadas a cada una de las partidas entre sí, con un límite máximo de variación del 30%
del importe de cada partida afectada, siempre que no suponga una alteración de la cuantía total de la
subvención ni del presupuesto total financiable.
Justificación de las desviaciones: Cualquier variación realizada al amparo de esta cláusula deberá
quedar debidamente motivada y detallada en la memoria económica justificativa final, indicando
expresamente las desviaciones producidas respecto al presupuesto inicial y su necesidad para el
correcto desarrollo de las actividades previstas para la consecución del objeto y fines de la
subvención.

Cualquier modificación o variación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto que se incluye
en el expediente de este Convenio que no esté incluida en los apartados anteriores, deberán ser
comunicados previamente a la Consejería de Presidencia u órgano competente de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

SEXTA. - Compatibilidad.

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las mismas en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar a la
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad la percepción de tales ingresos.

SÉPTIMA.- Justificación.

La justificación final se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y bajo la responsabilidad del declarante “(..) los
justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditare cumplimiento
objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas
que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos.
Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (..)".

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del
presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2027, sin perjuicio de lo señalado más adelante sobre la
posibilidad de prórroga.

No obstante, la función última fiscalizadora compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de
conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

OCTAVA. - Plazo de duración, modificación y extinción del convenio.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2026, sin perjuicio de lo señalado en el presente convenio en los supuestos de
ampliación justificada.
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